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Se ha recibido la siguiente respuesta adiéional a la encuesta enviada a los,
gobiernos en cumplimiento del pérrafc 1 de la resolucién 1420 (XINI) del Consejo

Econdmico y Social:
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\

Las disposiciones de la Constitucién griega, al igual que las del C&digo Penal
griego, que estdn en armonf{a con el esp{ritu dé la Convencién para la prevencién
y la sancién del delito de genocidio, proporcionah amplias salvaguardias para la 1
prevencién y castigo de este delito. \

En consecuencia, no existe ninguna necesidad de aprobar nuevas medidas legis-

t
lativas con tal fin.
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